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por la cual se aprueba el Tratado de Amistad y de Relacio-
nes Culturales entre la República de Colombia y la Repú-
blica de China, suscrito en Bogotá el día 10 de julio de 1964. 

El Congreso de Colombia 

Visto el texto del T r a t a d o de Amistad y de Relaciones 
Cul tura les en t re la Repúbl ica de Colombia y la República 
de China, suscrito en Bogotá el día 10 de julio de 1964 pol-
los-Plenipotenciar ios de los dos países, y que a la le t ra 
dice: 

" T r a t a d o de la Amistad y de Relaciones Cul tura les en t re 
la República de Colombia y la República de China" . 

La República de Colombia y la República de China , de-
seosas de for ta lecer m á s las Relaciones de Amistad que 
t a n fel izmente h a n existido en t r e los dos países, de fomen-
t a r los mutuos intereses de sus pueblos y de colocar sus r e -
laciones cul tura les sobre una base m á s sólida, h a n decidido 
celebrar un T r a t a d o de Amistad y de Relaciones Cu l tu ra -
les, de acuerdo con los principios de la C a r t a de las Na-
ciones Unidas y de la Const i tución de la Organización Edu-
cativa, Científ ica y Cul tura l de las Naciones Unidas, y h a n 
designado, pa r a esta f ina l idad, como sus Plenipotenciar ios : 

Su Excelencia el Pres idente de la República de Colom-
bia, al señor doctor F e r n a n d o Gómez Mart ínez , Minis t ro 
de Relaciones Exteriores; Su Excelencia el Pres idente de 
la República de China , al señor Li Chao, E m b a j a d o r E x t r a -
ordinar io y Plenipotenciar io, quienes después de haberse 
comunicado en t re sí sus plenos poderes, los. cuales fueron 
hal lados en buena y debida forma, h a n convenido en los 
siguientes ar t ículos: 

ARTICULO I 

H a b r á perpe tua paz y amis tad perdurable en t re la Repú -
blica de Colombia y la Repúbl ica de China, así como en-
t re , sus pueblos. 

ARTICULO I I 

Las Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s dec laran su f i rme deter-
minación de t r a b a j a r en amistosa e ín t ima colaboración 
pa ra el es tablecimiento y m a n t e n i m i e n t o de una £>az m u n -
dial basada en los principios de just icia e igualdad, y pa ra 
la promoción de la prosperidad económica de sus pueblos. 

ARTICULO I I I 

Cada una de las Altas Pa r t e s Con t r a t an t e s t e n d r á de-
recho de enviar a la Otra r ep resen tan te s diplomáticos de-
b idamen te acredi tados que gozarán, en el país an t e cuyo 
Gobierno es tán acredi tados, de todos los derechos, privi-
legios , - inmunidades y exenciones reconocidos genera lmente 
por el Derecho In te rnac iona l . 

ARTICULO IV 

Cada una de las Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s t e n d r á de-
recho de enviar Cónsules Generales , Cónsules, Vicecónsules 
y otros funcionar ios consulares a los lugares, en- el t e r r i to -
rio, -dé la Ot ra Par te , que ¿lias de te rminen dé común 
«cuerdo. Dichos funcionar ios consulares e je rcerán func iones 
reconocidas genera lmen te por la ley o práct ica in te rnac ió-
w l . . y gozarán del t r a t a m i e n t o reconocido, genera lmente por 
dicha ley o práct ica . Antes de asumir su cargo,, deberán 
obtener , exequátures del Gobierno del país al cual son e n -
viados. Los exequátures es tán su je tos a ret i ro por pa r t e del 
Gobierno que los otorga. 

Las Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s se comprometen a no 
nombra r como funcionar ios consulares de ellas a -personas 
dedicadas a la indust r ia o al comercio e n ' e l país donde 
cumplen sus deberes, quedando exceptuados los Cónsules 
Honorarios. ' 

ARTICULO V 

� Los c iudadanos de .cada .una de las Altas Pa r t e s Contra- , 
t a n t e s t end rán derecho de en t r a r al te r r i tor io de la Ot ra 
o de a b a n d o n a r dicho terri torio, en las mismas condiciones 
que los c iudadanos de cualquier tercer país, y de acuerdo 
con las leyes y - reg lamen tos -de la Otra , que sean aplicables 
a- todos los ex t ran je ros . 

ARTICULO VI 

Los c iudadanos de cada una de . las Altas Pa r t e s Con t r a -
tan tes . en el ter r i tor io de la Otra , gozarán, de- toda la pro-
tección de la.s leyes y reglamentos existentes de la Otra 
Par te , en lo que respecta a sus personas y bienes. 

T e n d r á n derecho de v ia ja r , residir, t r a b a j a r y. dedicarse 
a indust r ias o al comercio en todos los lugares donde pue-
d a n hacer lo mismo c iudadanos de cualquier tercer país, 
con sujeción, sin embargo, a las leyes y reg lamentos exis-
tentes de la Otra . 

T e n d r á n también derecho de f u n d a r colegios para la edu-
cación de sus hi.ios y de gozar de l ibertad de reunión v 
asociación, de publicación, de culto y religión, de i n h u m a -
ción y de cons t ru i r cementerios, de acuerdo con las leyes 
y reglamentos exis tentes de la Otra Par te . 

- Con respecto de este artículo, las leyes y reg lamentos de 
cada-- Una de las Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s no es ta tu i rán 
disposiciones d iscr iminator ias cont ra los c iudadanos de la 
Ot ra . 

ARTICULO VII 

Con el f in de f o m e n t a r sus relaciones cul turales, las 
Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s : 

1? Es t imula rán , en sus respectivos terri torios, el estudio 
del idioma, l i t e ra tura , historia, fi losofía y o t ras ma te r i a s 
cul turales de Una y O t r a Par te , y, pa ra esta f inal idad, se 
p roporc ionarán m u t u a m e n t e todas las faci l idades nece-
sarias. 

2? P romoverán y fac i l i t a rán el in tercambio de profesores 
�universitarios y -miembros de ot ras inst i tuciones educativas, 
c ient í f icas y culturales. 

3° P r o c u r a r á n conceder, den t ro de sus recursos disponi-
bles, becas y colegiaturas a es tudiantes , profesionales, pe-
ritos y técnicos de U n a y Ot ra P a r t e y eximirán, a los que 
reciban d ichas becas y colegiaturas, del pago de derechos 
de matr ículas , y las restr icciones y requisitos que sean de-
t e rminados como dispensables por las au tor idades conce-
dentes en vista de las condiciones especiales de cada uno 
de los que reciban dichas becas o colegiaturas. 

4? De te rmina rán , de común acuerdo y de conformidad con 
las leyés y reg lamentos existentes, el m u t u o reconocimien-
to de la equivalencia de los grados otorgados y los diplo-
mas y cer t i f icados expedidos por inst i tuciones educat ivas 
de cada una de las Par tes . 

ARTICULO VI I I 

Las Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s f o m e n t a r á n y fac i l i t a rán , 
has t a el mayor grado posible, las siguientes act ividades 
cul turales que interesen a sus dos pueblos: 

1? Visitas de periodistas, organización de exposiciones, 
conciertos y func iones teatrales , y desarrollo m u t u o del 
tur ismo. 

2° In tercambio , en t r e estaciones' emisoras oficiales, de 
p rogramas de radio de valor cul tura l . 

3? In t e rcambio de sus películas documentales , ar t í s t icas y 
educat ivas, y estudio de los modos y medios de faci l i tar 
su producción y distr ibución c o n j u n t a s de películas. 

4° Celebración de competencias at lét icas en t re los ciu-
dadanos de .dichas Altas Pa r t e s Con t ra t an tes . 

5? Libre circulación, en sus respectivos terri torios, de los 
periódicos y revistas de Una y Ot ra P a r t e Con t r a t an t e , 
con sujeción .a sus respectivas leyes y reglamentos . 

ARTICULO I X 

Las Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s se comprometen a dar pro-
tección, rec íp rocamente a los derechos del au tor de obras 
l i terar ias , ar t í s t icas y cient í f icas de Una y Otra , de a c u e r -
do con ios convenios in ternacionales de los cuales ellas son 
par tes , "y de conformidad con sus respectivas leyes y regla-
mentos . 

ARTICULO X 

Cada úna dé las Altas . P a r t e s Con t ra t an tes , fac i l i tará , de 
acuerdo con los convenios in te rnac iona les de los cuales 
ellas son parte.s, y de conformidad con sus respect ivas le-
yes y reglamentos , la admis ión en su terr i torio, de los ins-
t rumen tos científ icos y técnicos, mater ia les pedagógicos, 
obras de ar te , libros y documentos , u otros equipos edu-
cativos de la Ot ra Par te , y la salida eventual de éstos de 
dicho terri torio, después de que se cumpla la misión pa ra 
la cual se a d m i t a n dichos ins t rumentos , mater ia les , obras, 
libros; documentos y equipos. 

' ARTICULO X I 

Las Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s const i tu i rán , t a n pronto 
como sea posible, u n Comité con jun to , in tegrado por un 
n ú m e r o igual de .representan-tes co 'ombianos y chinos, pa r a 
e laborar pianos pa ra la implan tac ión de las disposiciones 
cul tura les del presente T ra t ado . 

. ARTÍCUL O X I I 

El presente T r a t a d o se redac ta por duplicado en espa-
ñol, chino, inglés.. En -caso de divergencia de i n t e r p r e t a -
ción, p r i m a r á . el texto inglés. 

ARTICULO X I I I 

- El- Presente T r a t a d o será ra t i f icado, t an p ron to como sea 
posible,- por las Altas Pa r t e s Con t r a t an te s , de acue rdo con 
sus respectivos procedimientos consti tucionales, y e n t r a r á en 
vigencia el día en que se efectúe el can j e de i n s t rumen to 
de ra t i f icación en la ciudad de Taipei. 
, En fe de lo cual, los dos Plenipotenciar ios h a n f i rmado 

el nresente Tra tado , y le h a n e s t ampado sus sellos. 
Hecho en Bosrotá el día 10 .de julio de mil novecientos 

sesenta y cuatro, correspondiente al día 10 de julio del 
año quincuagésimotercero de la República de China . 

Por !a Repúbl ica de Colombia (ido.), Fernando Gómez 
Martínez. 

Por la República de China (fdo.), Li Chao. 

R a m a Ejecu t iva .de l Poder Público. Presidencia, de la Re-
pública. . -

Bogotá, 6 de mayo de 1965. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso N a -
cional pa ra los efectos const i tucionales . 

(Fdo.), G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores (fido.), Fernando Gó-
mez Martínez". 

Es fiel copia del original que reposa en los Archivos d s 
la Cancillería. 

Jorge Cervantes Pinzón, 

"Abogado de la Of ic ina Ju r íd ica" . 

Bogotá, D. E., 7 de mayo de 1965, 

D E C R E T A ; 

Artículo único. Apruébase el pre inser to " T r a t a d o de Amis-
t ad y de Relaciones Cul tura les en t r e la Repúbl ica de Co-
lombia y la República de China" , suscri to en la c iudad d« 
Bogotá el día 10 de julio de 1964. 

D a d a en Bogotá, D. E., a 16 de marzo de 1967. 

El Pres iden te del Senado, 

M A N U E L MOSQUERA CAUCES 

El Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 
CARLOS D A N I E L A B E L L O ROCA 

El Secre tar io del Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El Secre tar io de la C á m a r a de Representan tes , 

Luis Esparragoza Gálreí 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., mayo 3 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, Germán Zea. 

L E V 1 6 D E 1 9 6 7 

( m a y o 5 ) 

por la cual se aprueba el Convenio Cultural entre la Re-
pública de Colombia y la República Peruana, suscrito en 

la ciudad de Lima el día 30 de junio de 1961. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. Apruébase el Convenio Cul tura l en t re la 
República de Colombia, y la República Pe ruana , suscr i to en 
la ciudad de Lima el día t re in ta de junio de mil nove-
cientos sesenta y uno, y por los Plenipotenciar ios de los 
dos países, que a la letra dice: 

Convenio Cul tura l ent re la República de Colombia y la 
República Pe ruana . 

Los Gobiernos de la República de Colombia y de la Re-
pública P e r u a n a , an imados del deseo de h a c e r , m á s - e s t r e -
chas x. efect ivas las relaciones cul turales en t re sus respec-
tivos pueblos, que es tán fundados en t radic iones comunes 
de civilización, l ibertad y culto al derecho, conscientes de 
la necesidad .de acelerar el proceso de desarrol lo in tegra l 
de ambos países - med ian te . la cooperación a rmónica y el 
in te rcambio de experiencias en . los campos de la. educación 
y la cu l tu ra ; teniendo e n . c u e n t a las recomendac iones fo r -
muladas por la Comisión Mixta Colombo-Peruana , en Bo-
gotá, el 16 de mayo de 1960, h a n resuelto celebrar un Con-
venio Cul tural , pa r a lo que designaron sus respectivos P le -
nipotenciarios, a saber : 

El Pres idente de la República de Go'ombia al señor doc-
tor don Ju l io . César Turbay Ayala, Minis t ro de Relaciones 
Exteriores. 

El Pres idente de la República P e r u a n a al señor doctor 
don Luis . Alvárado, G., Minis t ro de Relaciones Exteriores. 

Quienes, después, de haber exhib ido sus Plenos Poderes, 
hal lados en buena y debida fo rma , h a n convenido en lo si-
guiente :. 

A R T I C U L O I 

Los Gobiernos de la Repúbl ica de Colombia y de la Re -
pública P e r u a n a f o m e n t a r á n el recíproco conocimiento de 
sus t radiciones cul tura les y de sus valores espiri tuales, 
compromet iéndose a es t imular y faci l i tar toda act ividad 
qué conduzca a esos fines, especia lmente : 

a) El libre inpreso, den t ro de sus respectivas n o r m a s 
legales, de publicaciones periódicas, libros, películas c ine-
ma tográ f i cas de ca rác te r in fo rmat ivo y educacional , obje-
tos de a r t e y de a r tesan ía , discos, p a r t i t u r a s musicales y 
toda ot ra expresión de sus creaciones intelectuales y a r -
t ís t icas; 

b) El in te rcambio de. visitas de con jun tos de t ea t ro y 
música, de exposiciones art ís t icas, conferencis tas , con jun tos 
de baile íolclórico; 

3 2 9 



3 3 0 Martes 16 de mayo de 1967 D I A R I O O F I C I A L 

c) El in te rcambio de informaciones sobre las -respectivas 
act ividades en mate r ia edúcacional y de extensión cul tural . 

ARTICULO I I 

De acuerdo con el. Convenio sobre In te rcambio de Publ i -
caciones. f i rmado en Lima el 20 de julio de 1936, ambos 
Gobiernos se comprometen a inc rementa r sus fondos bi-
bl iográficos en las sesiones correspondientes de las Biblio-
t e ca s Nacionales de Bogotá y Lima, respect ivamente . 

ARTICULO I I I 

Se reconoce la equivalencia de estudios escolares y un i -
vers i tar ios en t r e ambos países. P a r a su revalidación los es-
t u d i a n t e s in teresados deberán rendir p ruebas de conoci-
m i e n t o sobre las ma te r i a s re la t ivas a Historia, Geograf ía 
y Educación Cívica del país en el que desean seguir sus 
es tudios . 

ARTICULO IV 

Eli la Univers idad Nacional de Colombia y en la" Uni -
vers idad Nacional 'Mayor de San Marcos, de Lima, se es ta -
b lecerán cá tedras p e r m a n e n t e s de estudios pe ruanos y co-
lombianos, respect ivamente , las que e s t a r án a cargo de pro-
fesores nacionales o de la o t ra Par te , especia lmente invi-
t a d o s o en t ránsi to . 

A R T I C U L O V 

Los Gobiernos de las Dos P a r t e s es tablecerán en las Un i -
vers idades Nacionales de Colombia y del P e r ú un p rogra -
m a de in tercambio de becas y de visitas de profesores y 
a lumnos . 

A R T I C U L O VI 

Los Gobiernos de la Repúbl ica de Colombia y de la Re-
pública del Perú o rgan iza rán una Asociación de las Uni -
vers idades Nacionales de ios dos países, a la cuál podrán; 
a d h e r i r s e las Univers idades par t iculares , que lo deseen.. . , 

Una vez que es ta Asociación esté e.n func ionamien to , el 
i n t e r cambio de becas con t inua rá haciéndose por conducto 
d e dicha Asociación. 

ARTICULO VII 

Los Gobiernos de ambas Pa r t e s p rocura rán la t r ansmi -
sión de p rogramas cul tura les relat ivos al o t ro país en las 
es tac iones oficiales ds radio y televisión. 

ARTICULO VI I I 

Los Gobiernos fac i l i t a rán y e s t imula rán el in tercambio 
d e periodistas, y s u m i n i s t r a r á n a la prensa hab lada y es-
c r i t a una adecuada in formac ión sobre la ac tual idad cul tu-
r a l y ar t ís t ica del otro país. 

A R T I C U L O IX 

Cada P a r t e C o n t r a t a n t e pro tegerá en su terr i tor io los d e -
rechos de propiedad ar t ís t ica , intelectual y científ ica de 
los c iudadanos de la o t r a Pa r t e , de acuerdo con la propia 
legislación, y con l a s convenciones in ternacionales a que 
h a y a a d h e r i d o o adhir iese en el fu tu ro . 

A R T I C U L O X 

Ambos Gobiernos se comprometen a faci l i tar el desarrollo 
de l tu r i smo de procedencia colombiana y pe ruana , respecti-
vamente , o to rgando todas las faci l idades posibles en m a t e -
r i a de documentac ión , t ranspor te , p ropaganda y a lo ja -
mien to . 

A R T I C U L O XI 

l a s Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s apoyarán la labor de los 
exis tentes Ins t i tu tos Co 'ombo-Peruano y Pe ruano-Colom-
biano, respect ivamente , concediéndole las facil idades, f r a n -
quicias , exenciones y auxilios posibles, den t ro de las no r -
m a s legales vigentes en cada país. 

ARTICULO X I I 

Los Gobiernos Cont ra tan tes : cooperarán, med ian t e t r a -
b a j o s c o n j u n t o s e in te rcambio de informaciones , en la in -
vest igación y estudio de !a, na tu ra leza de la Amazonia Co-
lombo-Pe ruana , con el propósito de impulsar el desarrollo 
in tegra l de la región. 

A R T I C U L O X I I I 

P a r a la ejecución del presente Convenio sé creará en Bo-
go tá y Lima, respect ivamente , Comisiones Cul tura les Mix-
tas , i n t eg radas .en .cada caso, .por un r ep re sen tan t e del Mi-
n i s t e r io de Relaciones Exteriores, por u n r ep re sen tan t e del 
Minis ter io dé1 'Educación, u n ' r e p r e s e n t a n t e de las Univer -
s idades de Bogotá "y Lima, mi r ep resen tan te de la; E m b a j a -
d a de la o t ra Pa r t e , y u n r ep resen tan te del " ins t i tu to Cul-
t u r a l Colombo-Peruar to de la correspondiente capi ta l . 

Las Comisiones Mixtas podrán ampl iarse con miembros 
consul t ivos designados por ellas mismas. 

A R T I C Ü L O XIV 

L a s Comisiones Mixtas p r e sen t a r án a los respectivos Go-
biernos anua lmen te , un p rograma de t r a b a j o o una Memo-
r ia de las act ividades cumplidas. 

Corresponderá a es tas Comisiones la órganización de las 
J o r n a d a s Cul tura les Colombianas en el Pe rú ,y las J o r n a -
d a s Cul tu ra les P e r u a n a s en Colombia, de acuerdo con la* 
r e c o m e n d a c i ón de la Comisión Mixta Colombo-Peruana . 

A R T I C U L O XV 

El presente Convenio susti tuye, de j ando a salvo las real i-
zaciones logradas, al In te rcambio In t ec tua l y Cul tura l f i r -
m a d o en Lima e l ' 20 de jul io de 1936. 

A R T I C U L O XVI 

El presente Convenio será ra t i f icado de conformidad con 
los procedimientos const i tucionales vigentes en cada u n a de 

las partes , y los ins t rumentos de ra t i f icac ión serán c a n j e a -
dos, a la brevedad pasible, 'en la .ciudad de Bogotá, pudien-
do cualquiera de ellas denunciar lo med ian te notificación1 

que deberá comunicar a la Otra Par te , en u n plazo no 
menor de un año. 

En fe lo cual, los Plenipotenciar ios ar r iba mencionados 
f i r m a r o n el présente Convenio, eri dos e jemplares iguá lmen-
te válidos,- y los sellaron en la ciudad de Lima, a los t r e in -
ta días del mes de junio de mil novecientos sesenta y uno.. 

(Fdo..), Julio César Turbay. (Fdo.), Luis Alvarado G. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

Bogotá, D. E., 18 de marzo de 1962. 

Aprobado. Sométase íi la consideración del Congreso N a -
cional pa ra los efectos consti tucionales. 

(Fdo.), ALBERTO LLERAS 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores (fdo.), José Joaquín 
Caieedo Castilla. 

Es .fiel copia del original que reposa en los archivos de 
la Cancil lería. 

(Fdo ), Jorge Cervantes Pinzón. 

Abogado de la Ofic ina Jur íd ica . 

D a d a en Bogotá, D. E., a 29 de marzo de 1967. 

El Pres idente del Senado, M A N U E L MOSQUERA GAUCES 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

CARLOS D A N I E L A BELLO ROCA 
JS1 Secre tar io del Senado, 

Lázaro Restrépo Restrepo: 

�' El Secretar io de* la C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Ésparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., mayo 5 de 1967. 

Publ íquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, Germán -Zea, 

Si; complementa i:l artículo 1592 di; 1957 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 746 DE 1967 
(abril 29) 

por el cual se complementa el Decreto 1592 de 1966. 

El Pres idente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de sus 
facu l tades legales, y en especial de las confer idas por el. 
ar t ículo 121 de la Const i tución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que -por Decreto 1288 de 1965 se declaró t u rbado el orden 
público y en estado de sitio el terr i tor io nacional ; 

.Que var ias de las disposicionés contenidas en el Decreto 
1923 de 1966, r eg lamen ta r io del Decreto número 1592 del 
mismo año, fue ron d e m a n d a d a s an te el honorable Consejo 
de Es tado y a lgunas de ellas suspendidas provisionalmente, 
en au to de sept iembre 13 de 1968; 

Que el Gobierno Nacional in te rpuso el recurso de súplica 
cont ra dicha suspensión provisional, pero que el honorable 
Consejo de Es tado la conf i rmó en au to de abril 21 de 1967; 

Que dicha suspensión podría causar graves t ras tornos de 
orden público, especialmente en lo re lacionado con el t r á n -
sito de f ron te ra s , 

DECRETA: 

Artículo 1° Quedan exentos de pagar el impuesto es table 1 

cido por el Decreto 1592 de 1966 las siguientes personas : 
a.) Quieiies efectúen tráfico1 f ronter izo den t ro de las zo-

nas legalmente def in idas como tales, s iempre que se so-
m e t a n a. las reg lamentac iónés a d u a n e r a s existentes. 

b) Los funcionar ios públicos y los dé ent idades descen t ra -
lizadas cuando v ia jén 'en -misión oficial. 

c) Quiénes "viajen con pasapor te diplomático. 
d) Los tu r i s t as ex t r an j e ros de visita o en t ráns i to en Co-

lombia. . � - - � " . � 
e) Las t r ipulaciones "regul'áfes de las naves y aeronaves-

.de empresas colombianas de t r a n s p o r t e .marí t imo o aéreo. 
f.) Los funcionar ios y . t r a b a j a d o r e s de las empresas, te r res-

tres, m a r í t i m a s y aé reas -que presten, servicio de t r anspor te 
in te rnac iona l y que por razón de su oficio t e n g a n que v i a j a r 
al Exterior . - . 

g) Los es tudiantes colombianos pa t roc inados por el 
I C E T E X y aquellos que via jen por "cuenta de Univers idades 
reconocidas por" el Minister io dé Educación Nacional. 

h) Quienes v ia jen al exterior con f ines "científicos, a r t í s -
ticos o deportivos. 

Artículo 2° El Gobierno r eg l amen ta r á la fo rma como de-
ban aplicarse las exenciones anter iores y al mismo t iempo 
por in termedio del Minis ter io de ' Hac ienda -establecerá el 
s is tema de cobro del impuesto- establecido por el Decreto 
número 1592 de 1966. 

Artículo 3° Los nacionales colombianos y los ex t r an je ros 
residentes en el país menores de dos años no es t a rán su-
jetos al pago de dicho impuesto. 

Se ent iende por ex t r an j e ros residentes en el pa í s quie-
nes ha-ya-n obtenido visa de residentes en Colombia. 

Art ículo 4? Este Decreto rige a pa r t i r de la fecha de su 
expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 29 de abril de 1967. 

CARLOS L L E R A S RESTREPO 

El Minis t ro de Gobierno, 'Misael Pastrana Borrero. El Mi- | 
nis t ro de Relaciones Exteriores, Germán Zea Hernández. "*E1 
Minis t ro 'de Just icia , Darío Echandía. El Ministro de H a -
cienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Valderrama. 
Minis t ro de la Defensa , Genera l Gerardo Ayerbe Chanx. 
El Minis t ro de Agricul tura, Armando Samper Gnecco. El 

�Ministro del T r a b a j o , Carlos Augusto Noriega. El Minis t ro 
de Sa lud Pública, encargado, Luis Carlos Ochoa Ochoa¿ , 
El Min i s t ro de Fomento , Antonio Alvarez Restrepo. El Mi-
nis t ro de Minas y Petróleos, Carlos Gustavo Arrieta, El Mi-
nis t ro de Educación Nacional , Gabriel Betancur Mejía. El 1 

Minis t ro de Comunicaciones, Douglas Botero Boshell. El Mi - ¡ 
n is t ro de Obras Públ icas , Bernardo Garcés Córdoba. 
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Encargado del Despacho de Salud Púhl ica . � 

DECRETO NUMERO 747 DE 1967 (abril 29) 
por el cual se designa encargado del Despacho de Saltid 

Pública. 
El Pres idente dé la República de Colombia, en uso de sus 

facu l t ades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo primero. Mien t ras dura la ausencia del t i t u l a r , 
encárgase del Despacho de Salud Pública al señor doctor 
Luis Carlos Ochoa, Secretar io Genera l del mismo. 

Artículo segundo. Este Decreto rige a par t i r de ia f echa 
de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese. --í 
Dado en Bogotá, D. E„ a 29 de abril de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

Si? aclara el: art. 10 del Decreta 755 de 1967 i 

DECRETO NUMERO 815 DE 1967 
(mayo 2) 

por medio del cual se aclara el artículo 10 del Decreto 755 
de 1967. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de sus 
facu l tades constitucionales, y -¡q 

CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno Nacional dictó el Decreto n ú m e r o 755 del 

dos de mayo del presente año, por el cual se establece u n i 
registro de usuarios de servicios públicos y. se promueve su 
asociación; <4̂  j 

Que el ar t ículo 10 del prec i tado Decreto le asignó a. las 
Asociaciones de Usuarios func iones de control y vigilancia so-
bre algunos servicios públicos, func ión que compete a ÍÍ 
J u n t a s de Acción Comunal , haciéndose en consecuencia ? 
cesaría su aclaración, a f in de evi tar parale l ismos en l a ?u . 
ción oficial en t re las clases marg inadas , las asoc iac iones ' 
-usuarios de servicio público y las J u n t a s de Acción C o m i d a , ¡ 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Las func iones de control y vigilancia y la i n -
tervención que pueden tener las Asociaciones de Usuar ios ; 
en el m a n e j o de los servicios públicos consignados en el a r -
tículo 10 del Decreto 755 de 1967, y que corresponden a las 
J u n t a s de Acción Comunal , de acuerdo con la Ley 19 de 
1958, sólo s e rán e jerc idas por dichas asociaciones en vir tud 
de convenios que con ellas celebre la División de Acción ' 
Comunal del Ministerio de Gobierno. !� 

Artículo 2? Este Decreto rige a pa r t i r de la fecha dé su,' 
expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. ' 
Dado en Bogotá, D. E., a 2 de mayo de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTREPO i 

El Minis t ro de Gobierno, Misael Pastrana Borrero. El Mi-
nis tro de Agricul tura, Armando Samper G. j 

Se dictan unas disposiciones en el Servicio Exterior j 

D E C R E T O NUMERO. 744-BIS^ DE 1967 ..... 
� (abiúl .28) . . . %i . 

por el cual se dicta uñar disposición, en .el;,Servicio Exterior» 
- -t - \ - � ' . . ���Í-'íi**" 

El Pres idente de Ta-' República; de Colombia, en uso de 'si 
facu l t ades legales, . .._.. .. 

DECRETA : ' .' /. 

Artículo 1? Aclárase -el artículo: 4? del Decreto número ¿76 
de 17 de febrero dé í ' año- .en curso, en el sent ido de que él | 
doctor Jorge Cer.v,antes- Pinzón tendrá" a - s u cargo las f u n -
ciones coñsülares eñ la ciúdád i.de Ginebra , de .coní.ormidá$; 
con el art ículo 3 ' del Decre to-numeró 2862 de 26 de nov iem« 
bre de 1966. y , ; . 

Artículo 2? Este Decreto -rige desde la fecha . 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en-Bogotá , D. 'E. , a 28 dé abríl de 1967. 

~~ - A 
CARLOS L L E R A S RESTREPO* 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, Germán Zea.. 
' 

DECRETO NUMERO 775 DE 1967 ' ¿ 
. - (mayo 2) $ 

por el cual se dictan unas disposiciones en el Servicio Ex-,| 
. terior y se hacen unos nombramiento*. ,, ¡|¡ 

El 'Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de susl 
facu l t ades legales, 


